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CRISTÓBAL JOSÉ RUIZ DÍAZ VS NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

 

               Bogotá D.C, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

Ingresa al Despacho la demanda presentada por la apoderada judicial del 

señor CRISTÓBAL JOSÉ RUIZ DÍAZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL para decidir sobre su ADMISIÓN. 

Previo a decidir se observan las siguientes falencias que deben ser subsanadas por 

la apoderada judicial:  

 

1. FALTA DE ADECUACIÓN DE LA DEMANDA A LA LEY 2080 DE 2021 

Y EL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020: El apoderado de la parte accionante 

omitió dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y al artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 

2020, los cuales indican que el accionante deberá enviar por medio electrónico 

copia de la demanda y sus anexos a las partes accionadas, y acreditar dicho hecho 

ante el Despacho.   

 

Por lo que deberá subsanar la demanda en este sentido, corriendo traslado 

de esta y sus Anexos a todas las partes de este proceso y además deberá acreditar 

esta actuación ante este Despacho Judicial.  

 

 



2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE DELIMITACIÓN DEL 

ACTO DEMANDADO: Se observa dentro del escrito de la demanda que el 

accionante omite señalar, con absoluta precisión, cual es el acto administrativo 

demandado en lo términos del artículo 163 del C.P.A.C.A y adicionalmente no anexa 

“copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso.”, en los términos del artículo 166 Ibidem.  

 

Por ello, deberá aclarar cuál es el acto demandando, allegar una copia del 

mismo y la constancia de su notificación electrónica en la que se pueda revisar con 

precisión el correo en el que fue recepcionado, con independencia del concepto de 

la violación desarrollado en la demanda frente a este aspecto.  

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: SE INADMITE La presente Demanda de conformidad con los 

artículos 170 del C.P.A.C.A, 35 de la Ley 2080 de 2021 y 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 para que en el término de diez (10) días sea subsanada en los aspectos 

mencionados.  

 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al correo electrónico aportado 

por la parte accionante, visible en el archivo principal de la demanda digital: 

juristas47@gmail.com de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 9 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

TERCERO: SE INFORMA a las partes que todos los actos procesales 

deberán surtirse en los correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial  para los 

Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con copia al correo 

admin21bta@cendoj.ramajudicial.gov.co  o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. 
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Lo anterior en virtud al artículo 8 la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y para efectos 

de radicación en el sistema de información siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

FCS  
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